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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 26 de julio de 1990, del Departamento
de Presidencia y Relaciones 1nstitucionales,por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón (Ejecutivos Es-
pecialistas -Delineante).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 66/1990, de
8 de mayo de 1990, por el que se aprueba la oferta de empleo
público de la Diputación General de Aragón para 199~, ~ con
el fin de atender las necesidades de personal en la AdmInIstra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, este Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales acuerda con~ocar
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de FuncIona-
rios de Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, con sujeción a las siguientes;

BASES:

l. Normas generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del

Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón (Grupo C).

La plaza convocada es de Ejecutivo Especialista -Deli-
neante.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 20 de febrero, de Med.idas
para la Ordenación de la Función Pública de la ComUnIdad
Autónoma de Aragón, en las disposiciones reglamentarias
dictadas en su desarrollo y en las presentes bases.

1.3. El procedimiento de selección es el de Oposición. El
aspirante seleccionado realizará un periodo de prácticas selec-
tivo con evaluación· final.

1.4. La oposición consistirá en la realización de cuatro ejer-
cicios de carácter eliminatorio.

La realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para
superar la oposición.

1.5. El contenido y duración del periodo de prácticas serán
determinados por el Instituto Aragonés de Administración
Pública.

2. Estructura de las pruebas selectivas:
2.1. El primer ejercicio de la oposición consistirá en contes-

tar por escrito a tres temas sacados al azar, uno extraído del
grupo de materias comunes (Anexo 1) y dos del grupo
de materias específicas (Anexo 11)en un tiempo máximo de
120 minutos.

2.2. El segundo ejercicio constará de dos fases:
-La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio

de rotulación clásica y moderna, con plantillas y a mano
alzada.

-La segunda fase consistirá en realizar una copia de un
dibujo de arquitectura a tinta.

Para la realización de este ejercicio los opositores deberán
presentarse con material y útiles de dibujo.

El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio
el tiempo máximo concedido a los aspirantes para proceder a
su resolución.

2.3. El tercer ejercicio de la oposición constará de dos fases:
-Primera fase: Croquización. Consistirá en la toma de

datos sobre el terreno y levantamiento de un croquis acotado
realizado «in situ» a mano alzada.

-Segunda fase: Dibujo de proyecto. Esta fase consistirá en
la delineación de los planos necesarios (plantas, alzados, sec-
ciones y detalles) a la escala que se especifique del croquis
efectuado en la primera fase de este ejercicio y realización de
perspectiva ..... 1 .. d b '

Para la re.alizaclón de este eJercIcIo os opoSItores e eran
presentarse con material y útiles de dibujo así como cinta
métrica ete.

El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio
el tiempo máximo concedido a los aspirantes para realizar el
ejercicio.

2.4. El cuarto ejercicio, de carácter voluntario y de mérito
para mejorar la puntuación, consistirá en la traducción directa
sin diccionario de uno o varios textos propuestos por el
Tribunal deun idioma, francés o inglés, elegido por el can-
didato.

2.5. El aspirante que supere los ejercicios de la oposición
será nombrado funcionario en prácticas y realizará un periodo
de prácticas que fijará el Instituto Aragonés de Administración
Pública. Estas prácticas tendrán carácter selectivo y serán
objeto de evaluación conforme a la base 8.6.

2.6. Los temas correspondientes al programa de materias ge-
nerales y específicas son los que figuran como Anexo I y U,
respectivamente, de esta convocatoria.

3. Requisitos de los candidatos:
3.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP,

Formación Profesional de 11Grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, o haber aprobado las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el deselIlpeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el desem-
peño de funciones públicas.

3.2. Los requisitos establecidos en las bases anteriores
deberán reunirse el último día del plazo para la presentación de
solicitudes.

4. Solicitudes:
4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

presentarán su solicitud en el impreso correspondiente, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
de Aragón».

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor Conse-
jero de Presidencia y Relaciones Institucionales -Instituto
Aragonés de Administración Pública.

La presentación de solicitudes deberá efectuarse en el
Registro General de la Diputación General de Aragón (Edifi-
cio Pignatelli, paseo Mana Agustín, 36, 50071 Zaragoza), en
los Registros Generales de las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel o por cualquiera de los medios señalados en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.2. Los aspirantes con discapacidad deberán indicarlo en la
solicitud. Asimismo, deberán solicitar las posibles adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
los casos en que sea necesario.

4.3. Los impresos de solicitud serán facilitados gratuitamen-
te por la Diputación General de Aragón a través del Instituto
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Aragonés de Administración Pública, en las oficinas de infor-
mación, sitas en el Edificio Pignatelli y en las Delegaciones
Territoriales de Huesca (plaza de Cervantes, 1) y Teruel
(General Pizarro, 1).

4.4. Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas, cuyo
pago se realizará mediante giro postal a la Diputación
General de Aragón (Tesorería. Plaza de los Sitios, 7, planta
baja, 5000 1 Zaragoza) o por ingreso en cualquiera de las
oficinas de la Caja de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta
6502-02, abierta a nombre de «Diputación General de Aragón,
derechos de examen» en la Caja de Ahorros de la Inmaculada
(Oficina principal de Zaragoza).

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada
Entidad acreditativo del pago de los derechos de examen.

En el supuesto de realizar el pago mediante giro postal se
acompai'iará necesariamente a la solicitud el tesguardo justifi-
cativo del ingreso.

5. Admisión de candidatos:

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el Se-
cretario General del Instituto Aragonés de Administración
Pública publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», en el
plazo máximo de un mes, la relación de candidatos admitidos
y, en su caso, excluidos. Deberán indicarse, cuando existan,
las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de
las mismas, transcurrido el cual se publicarán las relaciones
definitivas sei'ialándose en la misma el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios.

5.2. Los aspirantes que resulten excluidos de la lista defini-
tiva podrán interponer recurso de alzada ante el Excelentísimo
Sei'ior Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales,
en el plazo de quince días a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón» de la Resolución del Instituto
Aragonés de Administración Pública.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

6. Tribunal calificador:

6.1. Los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, serán
nombrados por el Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales con arreglo a lo dispuesto en la normativa
vigente.

6.2. Se designará un Presidente, al que corresponderá coor-
dinar la realización de las pruebas; compondrán con él el
Tribunal tres Vocales y un Secretario con voz y voto.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de tres de sus miembros, titulares o
suplentes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran en alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdminIstra-
tivo. Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando entiendan que se dan dichas circuns-
tancias.

6.5. La composición del Tribunal figura como Anexo III de
esta convocatoria.

6.6. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el
desarrollo de los cuatro ejercicios de las pruebas de oposición.

6.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la cate-
goría tercera de las señaladas en el Anexo IV del Real De-
creto 236/1988, de 4 de marzo.

7. Desarrollo de los ejercicios:

7.1. Los ejercicios de la oposición comenzarán en el mes de
noviembre de 1990, determinándose la fecha exacta en la Re-
solución a que se refiere la base 5.1.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
candidatos para que acrediten su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas selectivas
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4. Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los candida-
tos carece de los requisitos necesarios para participar en las
mismas, acordará su exclusión, que el Presidente comunicará
al Secretario General del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública a los efectos procedentes.

8. Calificación:

8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de O a
20 puntos, siendo necesario alcanzar al menos 10 puntos para
aprobarlo.

8.2. El segundo ejercicio se calificará de O a 20 puntos,
10 puntos para cada una de las fases, debiéndose alcanzar
como mínimo 5 puntos en cada una de las mismas para pasar
al siguiente ejercicio.

8.3. El tercer ejercicio se calificará de O a 20 puntos,
10 puntos para la primera fase y 10 puntos para la segunda fase,
siendo necesario para aprobarlo obtener como mínimo
5 puntos en cada una de las fases.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de O a 10 puntos. Dado
el carácter de mérito de este ejercicio, no se otorgará califica-
ción alguna cuando no se alcance una puntuación mínima de
5 puntos.

8.5. Concluidos los ejercicios de la oposición, el Secretario
General del Instituto Aragonés de Administración Pública
hará público el candidato aprobado.

8.6. El periodo de prácticas tendrá la calificación de «apto»
o «no apto», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación
General de Aragón.

8.7. Los candidatos que habiendo superado alguno o algu-
nos de los ejercicios de la oposición con la calificación de 15
puntos o más, no se presenten al resto de las pruebas quedarán
exentos de la realización de aquellos ejercicios en la primera
convocatoria que se efectúe con posterioridad a ésta para
ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la
Comunidad Autónoma (Ejecutivos Especialistas -Delinean-
te), computándoles una puntuación eq uivalente a la obtenida.

9. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionario en prácticas:

9.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan
públicas las listas de aprobados en la oposición el candidato
que figure en ellas deberá aportar ante el Instituto Aragonés de
Administración Pública los documentos acreditativos de los
requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Si
tuviera ya la condición de Funcionario Público habrá de
presentar únicamente certificación expedida por la Unidad de
Personal del Organismo de que dependa, acreditando tal
condición y las demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

9.2. Los documentos a que se refiere la base anterior deberán
ser presentados en el Registro General de la Diputación
General de Aragón (Edificio Pignatelli, 50071 Zaragoza).
Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del Título de Bachiller Superior,

BUP, Formación Profesional de 11Grado o equivalente, o cer-
tificación académica que acredite tener cursados y aprobados
los estudios completos correspondientes, así como abonados
los derechos para la expedición de aquel título o certificado de
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haber aprobado las pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de 25 aflos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado
y, en caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de
la Seguridad Social, por los Servicios Provinciales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo u órganos de la Administración
Sanitaria de las Comunidades Autónomas.

Si el aspirante aprobado tuviera la condición de minusváli-
do deberá presentar certificación de los órganos competentes
del Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condición
y su capacidad para desempei'iar las funciones que correspon-
den al Cuerpo objeto de esta convocatoria.

e) Declaración, en su caso, de la condición de funcionario de
carrera de alguna Administración Pública y retribución por la
que opta durante el periodo de prácticas.

9.3. Si dentro del plazo seftalado no presentara la documen-
tación exigida, salvo los casos debidamente justificados, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas, quedando sin
efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere.

9.4. El Consejero de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les procederá al nombramiento de funcionario en prácticas
para la realización del periodo de prácticas, cuya fecha de
iniciación se sei'ialará por el Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública.

10. Nombramiento defuncionario de carrera:
El candidato aprobado en el Curso selectivo será nombrado

funcionario del Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Aragón, por el Consejero de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, y se publicará en el
«Boletín Oficial de Aragón» la Orden conteniendo este nom-
bramiento.

11. Disposiciones finales:
11 El modelo de instancia a que se refiere la base 4 .1. será

el aprobado por Resolución del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública, de 7 de mayo de 1987, inserto en el
«Boletín Oficial de Aragón», número 52/1987, de 8 de mayo.

21 El orden de actuación de los opositores comenzará por el
aspirante cuyo primer apellido se inicie con la letra N.

3' A los efectos seflalados en el último párrafo de la
Base 1.1., en caso de empate de puntuaciones, éste se resolverá
a favor del opositor de mayor edad.

4' Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación
lo dispuesto en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la
Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Arago-
nés de Administración Pública, y de la selección, formación y
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma
de Aragón, modificado por el Decreto 25/1988, de 1de marzo,
así como lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto 70/1987,
de 9 de junio, en el que se regula la promoción interna de los
funcionarios.

S' La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Zaragoza, 26 de julio de 1990.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Instituclonales,

JOSEANGEL HIEL RIVERA
ANEXO 1

Tunas genemles

l. La ConstitucWn Ilspallola de 1978: estructura y contenido.

Dorechos y deberes fWld<mentales. SU garillltia y suspensio.... El refe-

rondUTIsegUn la ConstitucWn. El Defensor del Pueblo.

2. Las Cortes Generales. Cat¡JosiciOn. atribuciones y funciona-

miento. La elaboracio... de las leyes. Los Tratados Intemacionales.

3. El Tribunal Constitucional. El Poder Judicial. El Consejo

General del Poder Judicial. El Tribunal Supnsro. El Ministerio Fiscal.
La organizac1On judicial espallola.

4. El Gobiemo Central y la AdministraciOn General del Estado.

Relaciones entre el Gobierno Central y las Cortes Generales. El Presi-

dente·· del Gobiemo Central. El Consejo de Ministros y las Canisiones
Delegadas del Gobiemo Central.

5. Econcrnia y HaCienda en la Constitucio.... Los Presupuestos

Generales del Estado Y de los <lanas Entes PUblicos. El Tribunal de
CUentas.

6. organizacio... aaninistrativa espallola. La Mninistracio...

General del Estado: Ministros. Secretarios de Estado y Subsecretarios.

Los Directores Generales. Los Delegados J.l Gobiemo en las Canunida-

des AutOnanas y los Gobemadores Civiles.

7. La organizacio... territorial del Estado: las Ccm.lnidades

AutOnaros. Los Estatutos de llutonania. Instituciones y ~tencias
de las COTlJO idcXles Autooanas •

8. Lu organizacio... territorial del Estado: la Mninistracion
Local. La Provincia y el Municipio.

9. El Estatuto de Autonani.a de Aragan. La organizacioo
iJlstitucional de la catunidad Auto...am de AragOn. Las Cortes. El
Justicia de MagOn.

10. Los org""os de Gobiemo y Mninistracio... de la Canunidad

Autonullu de Arugan. La Oiputacion General. La estructura administrati-
va.
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Prog:rnrrosEspoc:Íficos: Ejccutivon Especialistas - D::!:.l..inoantes

1.- Hcslstencla de los rrateriales. (1): ~jeto de la resistencia de los mate-

riales. Carga. FUerza interna. 'Iensión. Ley de Ilooke. Ensayo de tracx::iÓll.

Diagrama de esfuerzos y defo:rrraciones.

2.- Resistencia de los materiilles. (2): MÓdulode rigidez. MÓdulode Poisson.

Tensión de rotura. Tensión de trabajo. Coeficiente de sC9\ll"idad. Concepto

de cortadura.

J.- CLJ.ses de vigas y apoyos. Vigus. Clasificación de los apoyos. Clasifica-

ción de las vigas. Cálculo de las reacciones. Cálculo de los esfuerzos.

Fatigas en las vigas. MÓduloresistente de una sección.

4.- Cimientos. Principios acerca de los cimientos. Clasificación general de

las ci.Jrcntacioncs. cálculo de zcJpatas. Cooprobucióo al vuelco. al desliza-

miento. al punzonamicnto. al cortante. cálculo aprox.i..m:Klode ciJrentaciones.

5. - Pilares. Esbeltez de un pilar. Pandco. cálculo de piezas a coopresión

axil. Ca.lculo de piezas sarctidas a CCf1\Jresióoexcéntrica. Pcfuerzo de

soportes.

6.- cálculo de estructuras. Acciones en la edificación. Metado de Cross.

7.- I\paratos y útiles crrplcuUos en 1'oIXXJrafía. (1): Geodesia. Topografía.

Agri.ncnsura. Principal~s.. elerrcntos geogra.(icos. Coordenadas geográficas.

lhlid~s de medida ~leadas en Topografía. Cartografía. M.:Jpay ,carta.

Plano. Cscala. Plano topográfico.

8.- Aparatos y útiles cnpleildos en 'Ibp:)grarÍ.a. (2); Partes principales de la

Top::>grafia: PlaniIretria. AltiJrctria y Taquilretria. Conceptos geográficos.

Instn.mmtos crrple~s en Topografia. Clases de ángulOS. Estadia. Reticulo.

Nivel. TaquÍ1Tctro. Teodolito. Tclérrctro. Declinatorio.

9.- Plani.nctri<l. (1): Dcternunación: de puntos o vértices. Instrurcntos enplea-

dos en plani.rrctría. Puesta de un aparato en estación. Carrbio de estación.

Hcducción de .IDgulos al centro de estación. MCtodos para dctemlinar la

dis tancia rx>rrmdios directos.

10.- Plan.iIrctria. (2): Levantamiento plani.rretrico. Métodos para detel.minar

o fijar puntos. Coordenadas absolutas y relativas. CUadrantes, signos

y acinutes. Métodos de levantamiento planirrétrico.

11.- Altinctria y TaquirrctrÍi1. Métcxlos aUirrétricos. Itinerario altirrritrico.

Clases de nivelación trigonaretrica. NÚn'erogenerador tuquilTétrico. cálcu-

lo de la distancia horizontal con niveles inclinados. Libreta taquinétrica.

12.- CUrvasde nivel y perfiles topográficos. Realización de los planos. CUNas

de nivel. Dcteumoación de cotas en un plano topografico. cálculo de la

pcndie~te entre dos puntos. Unión de puntos con pendiento fijada. Trazado

de una a,l:ineación con pendiente constante. Perfil topográfico. Cálculo

del rtDvimiento de tierras.

13.- Replanteo topográfico. Operación de replanteo. f?cplanteo de lU\B cons-

trucción: de un punto, de W1aalineación recta. de curvas, de cuevas con

tangentes iguales, de una cw.va de tangentes desiguales.

14.- Movimiento y obras de tierra: Movimientos de tierras. Talud. Excavación.

Entibación. Esponjamiento del terreno. f)rpujc del terreno. Cbras de tierra -
armxla •

15.- Ensayos de suelos y pavi.rrentos. (1): Reconocimiento del terreno. Muestrc1

del suelo~ alteroda e inalterada. Principales ensayos de los terrenos.

Clasificación de los ~erien06,

16.- Ensayos de suelos y pavi.rrentos. (2); Pavim:mto. CoopactuciÓll de los pavi-

rrcntos. Clases de paviIrentos segÚn el ITk3.terialcnpleado.

17.- Concepto de proyecto. Partes principales del proyecto. Pliego de condi-

ciones (generales, técnicas, facultativas. econánicas y legales). Presu-

puesto. Clasificación oficial de los docurentos de un proyecto.

16.- f.diricíos pÚblicos (1): Plan ue construcción. Situación y orientación.

l\cocsos y sistEm3s de protección y seguridad. Clases de edificios públicos

según su destino. Edificios pedagÓgicos y culturales. illificios industria-

les y carerciales.

19.- edificios PÚblicos (11) I Ilospitales. Edificios religiosos. Edificios

oficic11es. Centros recreativos. Edificios de servicios varios.

20. - Urbc1nisrro.(l)jcto del plancc:miento. Origen de .La red viaria de las ciu-

dades. Planificación del sistema viario. Mallas p.dncipales de una red

viaria u.rbana. Clases de vias urbc1nas. Clases de calles según el tipo

de paviJ1cnto.

21.- Vías de conunicaciool Carreteras y autopistas. Clases de vías de ccnunica-

ción. Cu·rotera. Elcrrentos para el estudio y truwdo de una carrcteru.

r-.brnuspuro el trazado de una C'".•iu.-relera. Clases de Cilrrcteras. C:l.racterís-

tiC.1SgcO"l'étricas de las carreteras. Autopista.

22.- Purqucs y jardines. Parque., Clc1scs ue pal'"qUes. Ja.l-uin. Elerrcntos princi-

pales de los parques y jan.lines. Factores él tener en cuento en el proyecto

de un janlin. Principales utensilios y herrilm.icnt,:¡senplcadas en jardinería.

23~- I\basteciJniento (1): Red de abastecimiento. Partes de que consta una red

de c1u...slecÍlnicntode agua potable. Usos del agUCl. Instalación de diversos

tlp:Js de tubería de concb.iccioode agua. SiJTbología de diversos rrontajcs

que intc1.viencn en W1ared.

24.- I\bastccimicnto (llJa COndiciones generales de ejccucion de una red de

abastecimiento. Condiciones ue seguridad en el trabajo. Puesta a pLUlto

de la red para el servicio. Control de jecución. Pruebas de servicio.

Mantenimiento.

25.- Conducciones de gas.- Instalaciones de gas. Familias de gases. Proceso

de rranipulación de los gases. Acooutidas. P¡-csiones de dis tribución.

Protecci6n de las cana.liZilcio&les de acero contra la corrosión extema.

Situaciones especiales que pueden afectar a la red. Materiales disponibles

pura conducciones. l.hioncs entre tuberías. DiJrcnsioncs de la red.

26.- Conducciones de electricidad.- proo.ucción. Transporte y distribución.

Tensiones. ConducciÓn aérea. Conducción subterrcÍnea. Estaciones transfor-

m.ldoras. AlUTbradopúbl.ico.

27.- Conducciones de alcantarillado,. Red de alcantarilludo. sistemas de alcanta-

rillado. 'I\Jberías. DÍJfensionada de canalizaciones. Receptores. Especifica-

ción sobro elerrcntos de las canalizaciones. Sirrbologia de diversos nontajes

que intervienen en la red de alcantarillado. Control de ejecución. Condi-

ciones de seguridad en el trabajo. Criterios de rrontenimiento.

28.- Instalaciones de fontanería (1). Agua fría.- S.i.nt>ologia. Principales fac-

tores a tener en cuenta en el disenO de una instalación de agua fría.

Cwses de redes de distribución. Clases de c:oOOuccionesy tipos de uniones

Corrosión de las conducciones. Censuro de agua. cálculo de una instalación

de fontanería Parc1agua. fria.

29.- Instalaciones de fontanería (II). Agua caliente.- Sistenas para calentar

el agua. Principales elcflcntos de WlcJ. red de distribución de agua caliente.

SinhologÍc1. Principales (actores a tener en cuenta en el disei'\o de la

instalación de ayua caliente. Clases de redes de distribución. Condiciones

que deben ClJ11llir una red de distribución. cálculo de la fontanería: AgUCl

caliente.

30.- Suncnaiento. Ibi de eVacuacIón• .Elencntos principales de una red de eva-

CUclCióo.s.i1riJologia. Condiciones que debe CUTplir la red de evacuación.

Sistema enpleado en el diset\o de una red de evacuación. cálculo de los

conductos y arquetas de W'lared de evacuación.
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31.- lnstalilcioncs de gas (1). Utilización del gas. Instalaciones de gas. Insta-

lación interior. Principales elerrento5 de una instalación. Materiales

cnpleados en la' conducción. Uniones y juntas de la oonducción. Instruccio-

nes gencrales.

32. - lnstawcioncs de gas (II). Notm:ls sobre instalación de oonducciones. Insta-

lación del contador. Gas naturul. cálculo de conductos. Sin'bologia de

los principdlcs elerrentos de instalación de gas ciudad. Planes de ins-

lawción de gas ciudad. SirTtx:>logÍdde los principales elcrrentos de gases l,!

L·,J•...tdos eJel pctrolco: butano y pmpilllo.

33.- Instillilcioncs de electricidad (1). Liilea de baja tensión. Acaretida. Nive-

les de electrificación de las viviendas. N:>1:m1ssobre instalaciones eléc-

triCds de baja tensión. Elcrrcnlos principJ.1es de una instalación de baja

tensiÓn.
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34.- Inst¿¡laciones de electricidad (11). Puesta a tierra. Si.nt:lOlogiade los el~

fT"Cntosprincip..,les de uno instalación eléctrica. Principales disei"los de

instalaciones eléctricas. Cálculo de las derivaciones individuales y de

la instalacion interior. Instalación del suministro eléctrico provisional

de obras.

3'j.- lnsta.wciones de calefacción (1). Cortbustible y elC!cción del mi5lTO.Siste-

nus de calcf.'lcción. Caldera. Clases de calderas. Detorminación del equipo

de caldcrils. 5.Jla de calderas. cálculo de .la potencia calorifica. Calcfa-

ciém por rD.di~'ción.

36. - lns talllcioncs de calefacción (11). Principales disei'los de instalaciones.

Canaliwcioncs y eleIrento5 principales de una instalación de radiación.

SiJrbologw de los principales elerrentos y accesorios.

37.- Instalaciones de salubridad (1). Ventilación. factores que inteNionen

en la ventilación. Diferentes tipos de ventilación. COndiciooes míni.m1s

de ventilación en dependencias y loc.ales.

38._ lnstalucioncs de salubridad (11). Diferentes tipos de conductos. Cálculo

Jc los conduclos ue ventilación. Sirrbologia. Condiciones que debe cwplir

una instalación 'cle hurros y gases. Si.ITiJologia.

J'J. _ !\.GCCllSOrcsy l10ntacargas (1). Necesidad de los élpuratos clevadores. Clases

de ilpiJ.1."ulosclcviJ.dores. Partes principales do los a.paratos elovadores.

I~cinlo y caractcrislicu5 del misno. Cuarto de llÚquin<.ls.

1\0. _ fl.sccnsorcs y ITúntacargus (II). Clasificación de los equipos ascensores.

Equipos de clcncntos accesorios. SÍ11bologia. ¡).c los principales equipos

.:15CC1l80reSy elcncntos accesorios. Datos que intervienen en el estudio

tle un ill:l<ll-otoelevador. cálculo de 105 equipo8 ascensores.
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